
 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 11/10/2024 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 11 de octubre de 2024: 
  
1.- Se aprobaron, por unanimidad de los asistentes, las actas ordinarias de fecha 26 de 
septiembre y 3 de octubre de 2024. 
2.- Se aprobaron tres devoluciones del Precio Público por prestación del Servicio de Actividades 
Deportivas.  
3.- Se aprobó el Calendario fiscal del contribuyente 2025. 
4.- Se aprobó la anulación de un recibo de ocupación de la vía pública con mesas y sillas 
correspondiente al ejercicio, 2023, por baja de la actividad y se emitió otro recibo con parte 
proporcional de los meses de ocupación de la vía pública en dicho ejercicio y se acordó la 
tramitación del cambio de titularidad de la actividad y de la licencia de ocupación de la vía publica 
desde enero de 2024. 
5.- Se aprobó la anulación de una liquidación de Tasa cementerio, por estar duplicada en SUMA. 
6.-Se aprobaron varias convalidaciones de facturas: 
- Seis facturas del Departamento de Fiestas, por importe total de 5.140,74 €. 
- Ocho facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 3.455,75 €. 
- Tres facturas del Departamento de Coordinación, por importe total de 4.962,94 €.  
7.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores.  
8.- Se aprobó la liquidación del contrato de “Servicio de asistencia técnica para la restauración de 
materiales arqueológicos”, por importe total de 83.490 € (I.V.A. 21% incluido). 
9.- Se aprobó una solicitud de levantamiento de Acta de deslinde y sus planos, entre parcela de 
propiedad privada y el monte público catalogado de utilidad pública “Sierra Baja y Lomas”. 
10.- Se concedió una Licencia de Obra para el Acondicionamiento de fachada y vallado perimetral, 
previo pago de los derechos correspondientes. 
11.- Se aprobó el proyecto denominado “Acondicionamiento de caminos rurales 2024. Puente 11, 
Fossos, Vereda del Boch, acceso a Abornasa y Casicas”, sobre terrenos de titularidad municipal, 
con un Presupuesto Base de Licitación de las obras de 126.996,77 € (I.V.A. incluido). 
12.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
12.1.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente al 
Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
12.2.- Se otorgó una Licencia Municipal de Obra Mayor, para el cambio de uso de local de dos 
plantas a cuatro viviendas, previo pago de los derechos correspondientes.  
12.3.- Se concedió una Licencia de segregación de parcela urbana, en travesía Camino de 
Foches nº 3 (A), previo pago de los derechos correspondientes. 
12.4.- Se otorgó una licencia de refuerzo estructural y cambio de cubierta en nave industrial, en 
Polígono I-8 3, previo pago de los derechos correspondientes. 
12.5.- Se autorizó la celebración de un matrimonio civil. 
12.6.- Se aprobó la adjudicación del contrato de “Renovación de licencias antivirus para los 
equipos clientes y servidores del Ayuntamiento de Crevillent, por el importe total de 21.273,01 
euros (I.V.A. incluido), con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria. 
12.7.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente al 
Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
13.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
 
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada 
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